
 

 

 

 

 

 
 

 

LISTA DEFINITIVA PARA UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO DEL 

PROGRAMA DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA INSERCIÓN 

LABORAL DE COLECTIVOS VULNERABLES DEL AYUNTAMIENTO DE 

HUÉVAR DEL ALJARAFE.- 

 

  

 Por Resolución de Alcaldía nº 11/2024 de fecha 5 de febrero de 2024, se aprobó 

la lista definitiva para un puesto de Técnico para el Programa de Proyectos Integrales 

para la Inserción Laboral de Colectivos Vulnerables con el siguiente orden de prelación: 

  

  

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

 NOMBRE Y 

APELLIDOS 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

MÁX. 4 PTOS. 

FORMACIÓN 

MÁX. 3 

PTOS. 

ENTREVISTA 

MÁX. 3 PTOS 

TOTAL 

1 RAQUEL 

OLANDA 

GIROL 

 

 

4 PUNTOS 

 

3 PUNTOS 

 

2,50 PUNTOS 

 

9.50 

PTOS 

2 GIUSEPPE 

SASSO 

 

 

4 PUNTOS 

 

1,80 PUNTOS 

 

 

3 PUNTOS 

 

8,80 

PTOS 

3  

ALBA 

GRACIA DEL 

VALLE 

 

 

3,46 PUNTOS 

 

 

3 PUNTOS 

 

1,75 PUNTOS 

 

 

8,21 

PTOS 

 

 

 

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en 

Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 

la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
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desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 

Cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.- 

 

  

En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma.- 

 

LA ALCALDESA 

 

 

 

 

Fdo. Mª Eugenia Moreno Oropesa 
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